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Madrid, 9 de julio de 1984.

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicaré. a las operaciones qUe rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 9 al 15 de junio
de 19M. salvo aviso en contrario.

(l) Esta cotización es aplicable ·para los billetes de 10 dOlares USA
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es. aplicable para los billetes de 1. 2 Y 5 dóla
res USA.

ta) CambIos aplicables para billetes de denominacIones de hasta
80.000 Uru inclusive.

(4.) Queda excluIda la compra de btl1etes de denominaciones supe
riores a '10 Ubras irlandesas.

Cal Las compras se limitan a residentes en Portus:al y sIn exceder
de 5.000 escudos por llersona.

El sorteo se efectuaré con tas sol~mnid8r'Jps prpsrritas en le
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará de<;pu~s un
sorteo especial para adjudicar la subvenci6n a uno de los
E"tiihle("lmipntos benéficos de la población donde !le cel!'!'hre ~1

scrteo Dicho sorteo especial quertarll aplazado si en el mllm"'lllo
de la celebr8.C'16n del que <;p anuncia se desconocE'n los F"tah1p'
cimientos que puedan tener derecho a la mencionarla sub·
vención

Estos actos serén públicos y los concuITPnt¡>,s Interes.ados pn
el sortee tendrén derecho. con la venia del Preslrl1:mte !l hllcpr
observaC'iones sobre dudas que tengan respecto 8 las oparac1ones
del mismo

Verificado el sorteo, se expondré.n al público la lista '1ficif:ll
de las extracciones realizadas y la lista acumulada orde:lada
por terminaciones.

Los premios mayores Se pElearAn precisamente por la A1ml
nistración expendedora de 10~ b1lJetes que los obtenlit8n.

Los premios menores. 881 como los re1nt~llTos dE'll p~('lo

de los billetes. se pag-arán por cualquier Administrarión de
Loterfas en qUe se presenten al cobro.

Los premfos serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan V stn mÁs dpmora
que la precl~a para practicar la corresponr.liente IiQuirt~"ión

y la que exiia la provisión de 'rmdos cuando 00 alcaorpo los
que en la Administración pAgadora existan disponlblps.

Madrid. 7 de julio de 19M.-EI Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez.
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RESOLUC10N de 26 de abril de 1984, de la Dire,.r¡i'n
General de Arquitectura y Vivienda. por la que se
convoca el concurso de anteproyectos dp./ !J inu
de Fontes y edificacionp.8 anexas :Jara sen" .'1-- la
Confederación Hidrogr.áfica del Segura en Murria.

La Dirección Gener~11 ce Arquitectura y Vivienda, en uso de
las competencias que le atribuye el Real Decreto 2093/H179 de
3 de agosto, entre las que se encuentra la de ordenar y fomp.n
tsr la calidad de la arquitectura, la vivienda y la Bdificar¡ón
en general, ha resuelto convocar un concurso de antepruy¡-. "tos
del Palacio de Fontes v edificacionec; anexas para sedp de la
Confederación Hidrog-ráfica del Sf'gura en Murcia, de acu'~rdo

con el correspondientes pliego de bases generales
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Objeto del concurso.-Apoyándose en la restauración y recu
perad,)n del cuerpo priilci;H.1 de la edificación y fachada a la
plaza de Fontes (Pa~aci0 de Fontes), se trata de encontrar la
solución arqultectónlc!:\ más adecuada que permita. en p.ll .,I-,ito
de sus normas urbanísticas y condiciones de la edificación de
carácter municipal y afección dentro de la declaración de Con
junto Histórico-Artlstico de Murcia, complementar el esp;¡cio
de suelo urbano que actualmente ocupan las distintas edifi
caciones anexas al cuerpo principal.

El elemento arquitectónico que as( se proyecte ubicará la!' l1e
cesidades de la Confederación Hidrográfica del Segu, 'j en
Murcia.

El Palacio de la plaza de Fontes data del siglo XVIII Y es
de estilo barroco. Desde 1928 ha sido ocupado como sede de la

, Confederación Hidrográfica del Segura.
El concurso esté. promovido por la Dirección General de Ar

quitectura y Vivienda y la Confederación Hidrográfica del
Segura del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo.

Grado del concurso.-El concurso tendré. e grado ríe ante
proyecto y será público, anónimo y nacional, sümdo dp,<¡arr 'Ila do
el proyecto bé.sico y de ejecución por el autor del trabajo pre
miado en primer lugar.

Concursantes.-Podrán tomar parte en el concurso los Ar
quitectos que se encuentren inscritos en alguno de los Colegios
Oficiales de Arquitectos de EspafiJa. pudipndo presentarse in
dividualmente o en equipo o pluridisciplinar. siendo necesario,
en este ultimo caso, que el Director del mismo sea un A. qui
tecto, con las características antes anunciadas.

No podrán concursar quienes se hallen ('omprFmdidns PT) al
guno de los casos de incompatibilidad legalmente establecidos
que le impidan hacerlo.

Inscripción.-Los interesados en participar en el concurso
deberá.n formalizar su inscripción solicité.ndolo mediante ins
tanela dirigida al ilustrísimo señor Delegado del Gobierno en
la Confederación Hidrogré.fica del Segura, ateniéndose al mo
delo previsto en el anexo de la presente Resoludón. abonando
la cantidad de cinco mil pesetas (5.000 pesetasl en concepto
de coste de la documentación informativa que les ser~ en·
tregada.

El abono de esta cantidad deberá efectuarse por giro postal
o telegrAfieo dirigido al Habilitado de la Confederación Hidro
gráfica de] Segura (plaza de Fontes, 1, Murcia, o apartado de
COITeo~ número 00 de Murcta). cuyo res~uardo se Elcom'Qañará
a la. instancia por ·la que se solicita la participación "n d
concurso.

La Confederación Hidrográfica del Segura enviará a vuelt-a
de correo a cada concursante inscrito la aocumentación de re
ferencia, en donde se incluye entre otros el pliego de bases
generales de la convocatoira, con acuse de recibo.

La inscripción para participar en el concurso implka la total
aceptación de sus bases y documentación complementaria.

Plazo de inscripción.-EI plazo de inscripción será de treinta
dfas naturales, contando desde el día si~iente a la pubilcación
del anuncio en el .BoleUn Oficial del Estado-, ant.ps de cuyo
término deberá. ser depositada en Correos la solicitud de ins
cripción si no se hiciera personalmente.

Recepción de anteproyectos.-Los anteproyectos se prpsenta
ré.n antes de las catorce horas del dia siguiente a aquel en que
se cumplan los ciento veinte días fel mes de agosto se conc;idera
lnhé.biD, de.c:pués de la publicación de la convocatoria en el
.BoleUn Oficial del Estado-, rn el Registro General de la Con
federación Hidrográfica del Segura (plaza de Fontes, 1. M')."ciaJ
o apartado de Correos número 56 de Murcia.

No obstante, seré.n ~dmitidos igualmente aquellos ant~pro
yectos que hayan sido enviados por correo (paquete 'poso: ~ ex
prés) o agencia de transportes y despachados por la oficina
correspondiente de origen hasta. esa misma fecha. Dará fe de
ésta la del matasellos o lustificantes del envio.

Premios.-Se adjudicarán los siguientes premios:

Primer premio: 1.000.000· (un millón de pesetas), más el en
cargo del proyecto básico y de ejecución de la dirección de obra.
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BANCO DE ESPAÑA:

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande fO .
Billete pequefio (2)

Otros billetes:

1 dirham ..
100 francos CIFA ; .

1 cruceiro ..
1 bolfvar : .
1 peso mejicano .
1 rial árabe saudita - .
1 dinar kuwaiU .. : .

1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa (4) ..
1 franco suizo. . .

100 francos belgas , ..
1 marco alemé.n .

100 liras italianas (3) ..
1 norfn holandés ; .
1 corona sueca .
1 corona danesa
1 corona noruega. . .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses !5l .
100 yens japoneses
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